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"POR lA CUAL lA NACION RINDE HOMENAJE Al MUNICIPIO DE
RESTREPO, DEPARTAMENTO DEL VAllE DEL CAUCA, SE ASOCIA A lA

CElEBRACION DE lOS 91 AÑOS DE SU FUNDACION V SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 12.- La República de Colombia y el Congreso de Colombia se
vinculan a la celebración de los años de fundación del
municipio de Restrepo en el Departamento del Valle del
Cauca.

ARTICULO 22.- A partir de la promulgación de la presente ley y de
conformidad con los artículos 334, 339, 341 Y 345 de la
Constitución Política se autoriza al Gobierno Nacional para
incluir dentro del presupuesto general de la Nación las
apropiaciones presupuestales que se requieran para
vincularse a la conmemoración de los 91 años de fundación
del Municipio de Restrepo, así como para la ejecución de las
obras de infraestructura de interés social que se requieran
entre las que se encuentran:

Programa:'Construcción y dotación de la Casa de la Cultura.
Proyecto: Construcción y dotación de la Casa de la Cultura,
Municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca.

Programa: i Ampliación del Parque Calima, Municipio de
Restrepo Valle.
Proyecto: Ampliación del Parque Calima, Municipio de
Restrepo Valle.

ARTICULO 32.- Se autoriza al Gobierno Nacional efectuar los traslados,
crédito, contra créditos, convenios interadministrativos entre
la Nación y el departamento del Valle del Cauca y/o
Municipio de Restrepo.

ARTICULO 42.- Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA REPÚBLICA



--------------1
I
I

~. I

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA
, REPUBLlCA

EMILIO

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

ARCHBOLD

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE

REPRESENTANTES
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LA MINISTRA DE CULTURA,

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC
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ELVIRA CUERVO DE JARAMILLO ""

"POR LA CUAL LA NACION RINDE H(lofENAJE AL MUNICIPIO DE
RESTREPO, DEPARTAMENTODEL VALLE DEL CAUCA, SEi ASOCIA A LA

CELEBRACION DE LOS 91 AÑos DE SU FUNDACION yl SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" i
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Dada en Bogotá, D.C, a los (// //l // I /
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